
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720220015700 
 
Estando al despacho las diligencias con las actuaciones y documentales que 
anteceden, se dispone: 
 
1.Para los efectos pertinentes téngase en cuenta las manifestaciones1 de la 
profesional en derecho Hilda Ordoñez Rubiano, respecto a no encontrarse 
inhabilitada para el ejercicio como abogada de pobre.  
 
2.Ahora con ocasión a la sustitución de poder militante en consec. 21 al 
profesional en derecho Santiago Velasco Ordoñez, a fin de proveer el 
reconocimiento de personería y atendiendo la concesión del amparo por pobre 
al extremo actor, se insta al abogado Velasco Ordoñez para que en el término 
de tres días se sirva manifestar expresamente si acepta el encargo como 
abogado de pobre y asimismo acorde al inc. 5 del art. 154 CGP indique si se 
encuentra impedido o no para dicho cargo.  
 
3.Incorpórese al plenario la gestión de notificación electrónica a la demandada 
Liberty Seguros, consec 22, acorde a la ley 2213 de 2022, previo a dotarla de 
efectividad, se insta a la actora a fin que allegue la constancia de remisión y 
apertura del mensaje de datos, expedida por la empresa empleada para los 
efectos. 
 
4.En atención a la petición del extremo actor visto en consec. 23, para que 
este despacho acuda a la remisión de una de las piezas procesales (prueba 
audiovisual Cons.09), ha de decirse que ello corresponde a la carga procesal 
de dicha parte por lo que de ser necesario puede ser remitida junto al formato 
de notificación, a través de un enlace al repositorio digital de su escogencia 
por ejemplo drive. 
 
Con todo se denota a la togada que para el plenario no se acredita gestión de 
notificación a la demandada Sistema Integrado Masivo de Transmilenio. 
 
5.Obre en autos citación para notificación personal Art 291 del CGP (dirección 
física), con efectos positivos para el demandado Orlando de Jesús Romero 
Nova, militante en consec. 24 y 25. 
 
NOTIFIQUESE  

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 19 
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